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dida en zona de preferente localización industrial agraria a la 
Empresa «Técnicos Empresariales Promotores de Empresas, So
ciedad Anónima» (TERPRESA), por la instalación del secadero 
de pimientos en Jaraiz de la Vera (Cáceres).

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha iispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Téc
nicos Empresarios Promotores de Empresas, S. A.» (TERPRE
SA) por la Orden de 26 dé septiembre.de 1972 de este Depar
tamento. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 
5 de octubre, la cual queda sin efecto alguno, debiendo abo
narse o reintegrarse, en su caso, las bonificaciones, exenciones 
o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

8250 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se 
priva a la Empresa «Aquilino Muñoz González» de 
los beneficios fiscales que le fueron concedidos al 
ser declarada industria de interés preferente.

limos. Sres.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio 
de Agricultura de 17 de febrero de 1975 por la que se anula 
la concesión de beneficios y la calificación de industria compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria a la 
Empresa «Aquilino Muñoz González», en Torremayor (Badajoz).

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Aqui
lino Muñoz González» por la Orden de 12 de enero de 1973 
de este Departamento, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día 22, la cual queda sin efecto alguno, debiendo abo
narse o reintegrarse, en su caso, las bonificaciones, exenciones 
o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
'Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1975.—P. D„ el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

8251 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se 
priva a la Empresa «Euroagro, S. A.», de los be
neficios fiscales que le fueron concedidos al ser 
declarada industria de interés preferente.

limos. Sres.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio 
de Agricultura de 8 de febrero de 1975 por la que se anula 
la concesión de beneficios y la calificación de industria com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria 
a la Empresa. «Euroagro, S. A.»,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Euro- 
agro, S. A.», por la Orden de 9 de junio de 1972 de este De
partamento, publicada en el «Boletín Oficial -del Estado» del 
día 16, la cual queda sin efecto alguno, debiendo abonarse o 
reintegrarse, en su caso, las bonificaciones, exenciones o sub
venciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera?

8252 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se con- 
cede a la Empresa «Frío de León, Sociedad Limi
tada» (FRIOLEN), los beneficios fiscales que esta
blece el Decreto 1716/1972, de 30 de junio, por el 
que se aprueba el III Programa de la Red Frigorífica 
Nacional.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de 
22 de enero de 1975 por la que se acuerda clasificar las ins
talaciones proyectadas por la Empresa «Frío de León, S. L.» 
(FRIOLEN), a realizar en la carretera San Andrés, kilóme
tro 2, en San Andrés del Rabanedo (León), incluidas en el 
grupo 2.°, «Frigoríficos generales comerciales», del artículo 4.°

del Decreto 1716/1972, de 30 de junio, sobre III Programa de 
la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1905 y con la propuesta formulada por la Direc
ción General de Tributos, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarías de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva del De
creto 1716/1972, de 30 de junio, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Frío de León, S. L.» (FRIOLEN), por las instala
ciones indicadas, y por un plazo de cinco años, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden, los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del ejercicio en que se inicie la^explotación industrial 
dé la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, en los términos establecidos en el número 3 del 
artículo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes -de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España, así como los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación na
cional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas, se tramitará en cada caso, a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios conncedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde el VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de marzo dé 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda- y de Economía Fi
nanciera.

8253   ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se 
conceden a la Empresa «Huevos Valencia, S. L.» 
(«Hueval, S. L.»), los beneficios fiscales que esta
blece el Decreto 1716/1972, de 30 de junio, por el 
que se aprueba el III Programa de la Red Frigo
rífica Nacional.

limos. Sres.: Vista 1a. Orden del Ministerio de Agricultura de 
17 de febrero de 1975 por la que se declara la instalación 
del centro de manipulación, conservación y congelación de hue
vos a intalar en Valencia (capital) por «Huevos Valencia, S. L.» 
(«Hueval, S. L.»), comprendida en el grupo l.°, «Frigoríficos 
de producción, fijos», apartado A), b), «Huevos y derivados», 
del artículo 4.° d _ Decreto 1716/1972, de 30 de junio, sobre el 
III Programa de la Red Frigorífica Nacional.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965 y con la propuesta formulada por la Direc
ción General de Tributos, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva del De
creto 1716/1972, de 30 de junio, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Huevos Valencia, S. L.» («Hueva!, S. L.»), 
por las instalaciones indicadas, y por un plazo- de cinco años, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden, los 
siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del ejercicio en que se inicie la explotación industrial 
de la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.


